
 

  

2022-156 

CONSTANCIA: Manizales, julio 26 de 2022. La dejo en el sentido que 

durante el término del traslado de la demanda concedido al 

demandado, no se pronunció. 

Se realizó consulta en el aplicativo de títulos judiciales del Despacho, 

encontrando depósito de Bancolombia por valor de $1.112.853,23. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1176 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiséis de julio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dejada 

en este proceso de ALIMENTOS promovido por el menor DYLAN 

ANDRÉS PARRA ALARCÓN representado por su progenitora YAKELIN 

ALARCÓN GAVIRIA, quien actúa a través de apoderada judicial, en 

contra de CARLOS FERNANDO PARRA VÁSQUEZ, se dispone señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código general del proceso. 

 

Para tal efecto, se fija el día 12 de septiembre de 2022 a las 10.00 a.m. 

  

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL: 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse en cuenta las pruebas 

documentales aportadas por la parte demandante, así: 

 



 

  

- Registro civil de nacimiento del menor DYLAN ANDRÉS PARRA 

ALARCÓN, de la Registraduría nacional del estado civil de 

Jamundí Valle – folio 9.  

- Constancias de inasistencia a las audiencias de conciliación de 

la Comisaria segunda de familia de Manizales, de fechas 26 de 

octubre de 2019 y 22 de octubre de 2018, radicado interno 

2018-14000- folios 11 y 12.   

- Recibo de arrendamiento de inmueble, del 30 de enero de 

2022, pago de SANDRA MILENA GAVIRIA RENDÓN, recibido por 

ALBA LUCIA RENDÓN – folio 6.  

- Factura de aguas de Manizales, de consumo del mes de marzo 

de 2022, en la dirección Carrera 19 # 62ª-42. – folio 1. 

- Factura de Efigas, del periodo de 6 marzo a 4 de abril de 2022, 

en la dirección Carrera 19 # 62ª-42 – folio 2. 

- Factura CHEC periodo entre marzo/abril 2022, en la dirección 

Carrera 19 # 62ª-42– folio 2. 

- Certificado de estudios del menor DYLAN ANDRÉS PARRA 

ALARCÓN del Liceo LEÓN DE GREIFF, dado el 14 de febrero de 

2022- folio 1.  

- Constancia de procedimiento odontológico bajo anestesia, de 

MEINTEGRAL SAS (30-09-2019) – folio 2. 

- Constancia de procedimiento salud oral, de CONFA Caldas, del 

16 de septiembre de 2019 – folio 3. 

- Historia clínica odontológica de CONFA Caldas, de 16-09-2019– 

folios 4-5. 

- Historia clínica- informe quirúrgico, de clínica OAT (10-01-2016) -

folio 7. 

- Certificado ADRES del demandado, donde figura en estado 

retirado- folio 10. 

 

Las copias de cédula de YAKELIN ALARCÓN GAVIRIA y CARLOS 

FERNANDO PARRA VÁSQUEZ no se tendrán como prueba por no 

aportar al proceso, al ser un documento de identificación. 

 



 

  

Las recomendaciones de la clínica OAT (24-01-2022), visibles a folio 8, 

no se tendrán como prueba, por cuando no tienen incidencia en la 

solicitud alimentaria. 

 

TESTIMONIOS:  

 

Se recibirá declaración en audiencia a ALBA LUCIA RENDÓN y 

SANDRA MILENA GAVIRIA. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

 Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver el 

demandado CARLOS FERNANDO PARRA VÁSQUEZ. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

No contestó la demanda. 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

- Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver la 

parte demandante YAKELIN ALARCÓN GAVIRIA 

 

Se requiere a las partes para que el día de la audiencia virtual, 

realicen los preparativos necesarios con tal fin. 

  

 

N O T I F I Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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